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4.2.5 Igualdad de género
En esta materia, tan sólo nos hemos visto obligados a remitir 1 asunto a la Defensora del Pueblo. Ha sido 
en la queja 15/5424, iniciada conjuntamente por un candidato político y la Presidenta de una Asociación, 
denunciaban una práctica laboral que calificaban de discriminatoria, y basaban su queja en la vulneración 
del derecho constitucional a la igualdad de los españoles, al entender que suponía una discriminación por 
razón de sexo, la inadmisión de mujeres en el Puerto de Algeciras, para desempeñar el puesto de 
trabajo de estibadoras.

Al no ostentar la Comunidad Autónoma de 
Andalucía competencias sobre el referido Puerto 
y puesto que las situaciones de discriminación 
individual, así como la supervisión general del 
hecho denunciado, podría dar lugar a instar la 
intervención de la Inspección de Trabajo, organismo 
cuya actuación no está sujeta a la supervisión del 
Defensor del Pueblo Andaluz, remitimos la queja 
a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales.

No obstante, ya que la posible vulneración de 
derechos tenía lugar en el territorio autonómico 
andaluz, procedimos a poner los hechos en 
conocimiento del Instituto Andaluz de la Mujer, para 
que por utilizasen los mecanismos competenciales 
que le asistieran para la salvaguarda de la igualdad 
entre mujeres y hombres. Desde dicho organismo 
se nos participó que se iba a impulsar una reunión 
con los responsables del Puerto de Algeciras, 
dirigida a constatar el cumplimiento de la ley y la 
inexistencia de prácticas discriminatorias por razón 
de sexo. Iniciativa que esta Institución respalda y 
valora, por lo que solicitamos que nos mantuvieran 
informados del resultado de los contactos y 
gestiones que ese Instituto desarrollase.

4.2.6 Justicia, prisiones, política interior y extranjería
Este Capítulo relata numerosas quejas que escapan del alcance competencial del Defensor del Pueblo 
Andaluz. Son quejas que aluden al funcionamiento de Administraciones que no están sometidas a la 
supervisión del Defensor andaluz pero que acogemos para analizarlas y ponerlas en el conocimiento de 
la institución del Defensor del Pueblo Estatal.

Así, dentro de la materia de Justicia, fue remitida la queja 16/0493 en referencia a la intervención de la 
Inspección de Trabajo, dependiente de la Administración General del Estado (AGE), en el curso de un 
procedimiento judicial; igualmente remitimos la queja 16/125 sobre la tramitación ante el Ministerio de 
Justicia del pago de una indemnización por responsabilidad patrimonial, y la queja 16/6116 sobre un 
ciudadano norteamericano con trámites judiciales pendientes ante la Audiencia Nacional.

Relativa a Prisiones remitimos varias quejas sobre actuaciones de funcionarios que podrían afectar a su 
régimen disciplinario. Son las quejas 16/2183, 16/1027, 15/5330, 15/5957, 16/2119, 16/1250, 16/4955, 16/4359, 
16/6939, o la 16/1556, todas ellas, trasladadas ante el  Defensor Estatal. Son casos que nos preocupan y 
que merecen  una clarificadora respuesta por parte de la administración responsable si bien, en su mayoría, 
somos informados con posterioridad de que se derivan a los correspondientes procedimientos judiciales.

Idéntica tramitación ofrecimos para una serie de quejas en materia de Extranjería. Estos asuntos están 
sometidos al conocimiento de las Oficinas adscritas al Ministerio del Interior. Hablamos por ejemplo de una 
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pluralidad de quejas remitidas de manera repetida desde una gestoría almeriense en relación con 
la disconformidad a la hora de tramitar expedientes de arraigo por razones laborales. Fueron las quejas 
16/2004 y 16/2005, a las que siguieron otras 45 por el mismo motivo que se elevaron a la institución estatal.

En otro orden de asuntos, las quejas que aluden a actuaciones de agentes de la Seguridad del Estado 
también son elevadas al Defensor estatal para su conocimiento. Así la queja 16/154 presentada por un 
sindicato policial sobre el estado de las instalaciones de prácticas de tiro; o la 16/3967 sobre los 
retrasos en las citas para renovar el DNI. También dimos actuamos en colaboración con el Defensor 
estatal con motivo de la queja de 16/1925 sobre la indebida actuación un policía nacional planteada 
por un ciudadano.

Ambos Defensores, estatal y andaluz, facilitan en sus respectivos ámbitos la protección y garantía que 
todo ciudadano merece en defensa de sus derechos y libertades, ofreciendo un ejemplo de coordinación 
y colaboración. Ejemplos de este trabajo compartido son estas quejas que remitimos al Alto Comisionado 
de las Cortes Generales y que hemos relatado seleccionando varios casos, al igual que actuaciones más 
singulares como las que se enmarcan en el trabajo derivado del Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura (MNPT) que nos permitió conocer el estado de los centros de detención y custodia en los 
Juzgados centrales de Sevilla y Málaga o lugares de detención del Cuerpo Nacional de Policía en Comisarías 
de Sevilla y dependencias de la Guardia Civil en Montequinto (quejas 15/3671, 15/3414): o la visita a la 
Comunidad Terapéutica del Hospital de Puerto Real (queja 16/3873).

4.2.7 Medioambiente
Fueron remitidas a la Defensora del Pueblo 2 quejas al no tener competencias sobre los organismos 
correspondientes.

4.2.8 Menores
Se ha remitido a la Institución al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, un total de 13 expedientes 
de queja.

La temática suscitada ha sido muy variada, si bien, en un importante número de casos los ciudadanos nos 
trasladaban asuntos que afectan a la Administración del Estado. En otras ocasiones se ha denunciado 
demoras en la resolución de procedimientos judiciales en el ámbito de familia que estaban siendo 
sustanciados en juzgados no ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

También se ha dado traslado al Comisionado de las Cortes Generales una denuncia sobre la desaparición 
en extrañas circunstancias de una adolescente y su madre, residentes en Algeciras (queja 16/2220).  

4.2.9 Salud
De las 7 quejas que en materia de salud se han remitido a la Defensoría del Pueblo Estatal,  destacamos la 
queja 16/4592 relativa a la negativa del servicio de salud de la Comunidad de Madrid a continuar dispensando 
fármaco a paciente derivada a través del SIFCO por enfermedad rara.

4.2.10 Urbanismo, obras públicas y transporte 
En materia de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes se han remitido a la Defensoría del Pueblo 
de las Cortes Generales 46 quejas.

En la queja 16/0792 la reclamante, en nombre de una Plataforma Vecinal del núcleo de La Rábita, en Albuñol 
(Granada), solicitaba la construcción de un espigón para proteger a la playa de La Rábita, petición que 
llevaban reclamando desde hacía 30 años. 
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